
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

1156 INSTRUMENTO de Ratificación de 10 de abril de 
1978 del Convenio número 147, de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre las normas míni
mas en la Marina Mercante, adoptado en Ginebra 
el 29 de octubre de 1976.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día veintinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y seis la Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo adoptó el Convenio número ciento cuarenta 
y siete, sobre las normas mínimas en la Marina Mercante,

Vistos y examinados los doce artículos y anexo que integran 
dicho Convenio, , .

Aprobado su texto por las Cortes Españolas, y por consi
guiente autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministros de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 147

CONVENIO SOBRE LAS NORMAS MINIMAS EN LA MARINA 
MERCANTE

I
La Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 13 de octubre de 1976 en su sexagésima segunda 
reunión;

Recordando las disposiciones de la Recomendación sobre el 
enrolamiento de la gente de mar (buques extranjeros), 1953, 
y de la Recomendación sobre las condiciones sociales y de se
guridad de la gente de mar, 1958; ; _

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a los navios en que prevalecen condiciones inferiores 
a las normas mínimas, especialmente los registrados bajo ban
deras de Conveniencia, cuestión que constituye el quinto punto 
del orden del día de la reunión, y

Después de hacer decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma di un Convenio internacional.

Adopta, con fecha 29 de octubre de 1976, el presente Con
venio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la marina 
mercante (normas mínimas), 1976:

Artículo 1

1. A reserva de las disposiciones contrarias que figuran en 
este articulo, el presente Convenio se aplica a todo buque de
dicado a la navegación marítima; ‘de propiedad pública o pri
vada, destinado con fines comerciales al transporte de mer
cancías o de pasajeros o empleado en cualquier otro uso co
mercial.

2. La legislación nacional determinará cuándo los buques 
se considerarán dedicados a la navegación marítima a los 
efectos del presente Convenio.

3. El presente Convenio se aplica a los remolcadores de 
alta mar.

4. El presente Convenio no se aplica a:

a) Los buques propulsados principalmente por velas, ten
gan o no motores auxiliares;

b) Los barcos dedicados a la pesca, comprendida la pesca 
de la ballena u operaciones similares;

c) Los buques pequeños ni a los buques tales como platafor
mas taladradoras y de extracción de petróleo cuando no se usan 
en la navegación; la decisión relativa a qué buques son ampa
rados por esta disposición será establecida por la autoridad 
competente de cada país, en consulta con las organizaciones 
más representativas de armadores y de gente de mar.

5. Ninguna disposición del presente Convenio será conside
rada como una extensión del campo de aplicación de los Con
venios enumerados en el anexo al presente Convenio o de las 
disposiciones contenidas en ellos.

Articulo-2

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se com
promete; 1 '

a) A promulgar una legislación que prevea para los bu
ques matriculados en su territorio;

i) Normas de seguridad, incluidas normas de capacidad de 
la tripulación, horas de trabajo y dotación, a fin de garantizar 
la seguridad de la vida humana-a bordo de los buques;

ii) Un régimen apropiado de seguridad social;
iii) Condiciones de empleo y de vida a bordo, en la me

dida en que, a su juicio, no sean objeto de contratos colectivos 
o no sean determinadas por los tribunales competentes mediante 
decisiones igualmente obligatorias para los armadores y la gen
te de mar,

Y a. verificar que las disposiciones de dicha legislación son 
en sustancia equivalentes a los Convenios o a los artículos de 
los mismos enumerados en el anexo de este Convenio, en la 
medida en que el Estado Miembro no esté obligado por otro 
concepto a dar efecto a estos Convenios;

b) A ejercer una jurisdicción o control efectivos sobre los 
buques matriculados en su territorio respecto de:

i) Normas de seguridad, incluidas normas en materia de 
capacidad de la tripulación, horas de trabajo a bordo y dota
ción prescritas por la legislación nacional;

ii) La aplicación del régimen de seguridad social prescrito 
por la legislación nacional;

iii) - Las condiciones de empleo y de vida a bordo prescri
tas por la legislación nacional o determinadas por los tribunales 
competentes mediante decisiones igualmente obligatorias para 
los armadores y la gente de mar;

c) A comprobar que existen medidas de control efectivo de 
aquellas otras condiciones de empleo y de vida ,a bordo sobre 
las cuales no tiene una jurisdicción efectiva, según procedi
mientos establecidos por acuerdo entre los armadores o sus 
organizaciones y las organizaciones de gente de mar, constitui
das de conformidad con las disposiciones esenciales del Con
venio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948, y del Convenio sobre el derecho de sindi
cación y de negociación colectiva, 1949;

d) A asegurar:

i) Que existan procedimientos adecuados —subordinados a 
la supervisión general de la autoridad competente, previa con
sulta tripartita entre esta autoridad y las organizaciones repre
sentativas de armadores y de la gente de mar en los casos apro
piados— para el enrolamiento de la gente de mar en los buques 
matriculados en su territorio y para el examen de las quejas 
que se presenten a este respecto;

ii) Que existan procedimientos adecuados —subordinados a 
la supervisión general de la autoridad competente, previa con
sulta tripartita en los casos apropiados entre esta autoridad 
y las organizaciones representativas de armadores y de la 
gente de mar— para el examen de toda queja relativa al- en- 
rolamiento, y en lo posible formulada en el momento del mis
mo, en su territorio, de gente de mar de su propia nacionali
dad en buques matriculados en un país extranjero y para que 
tales quejas, así como toda queja relativa al enrolamiento, y 
en lo posible formulada en el momento del mismo, en su te
rritorio, de gente de mar extranjera en buques matriculados 
en un país extranjero, sean transmitidas rápidamente por la 
autoridad competente a la autoridad competente del país en el 
que está matriculado el buque, con copia al Director general 
de la Oficina Internacional del Trabajo;

e) A asegurar que la gente ,de mar enrolada en buques 
matriculados en su territorio posee la calificación o la forma
ción adecuada para realizar las tareas para las que ha sido 
contratada, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en 
la Recomendación sobre la formación profesional (gente de 
mar), 1970;

f) A verificar mediante inspección u otras medidas apropia 
das que los buques matriculados en su territorio cumplen con 
los Convenios internacionales del trabajo en vigor que haya 
ratificado, con la legislación prevista en el apartado a) del 
presente articulo y, según sea apropiado con arreglo a la le
gislación nacional, con los contratos colectivos;

g) A llevar a cabo una encuesta oficial en cada caso de 
accidente grave en el que se vean implicados buques matricu 
lados en su territorio, particularmente cuando haya habido
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heridos o pérdida de vidas humanas; el informe final de dicha 
encuesta debería normalmente hacerse público.

Artículo 3

Todo Miembro que ratifique,el presente Convenio informará 
a sus nacionales, en la medida en que resulte posible, sobre 
los problemas que puedan derivarse del enrolamiento en un 
buque registrado en un Estado que no lo haya ratificado, míen
tras no se adquiera la convicción de que se aplican normas 
equivalentes a las fijadas en el presente Convenio. Las medi
das adoptadas con este fin por el Estado que lo haya ratificado 
no deberán estar en contradicción con el principio de libre 
circulación de trabajadores, estipulado por los tratados de ios 
que ambos Estados puedan ser partes.

Articulo 4

1. Si un Estado Miembro que ha ratificado el presente Con
venio, al encontrarse en uno de sus puertos un buque que en 
él hace escala en el curso normal de su actividad o por razo
nes inherentes a su utilización, recibe una queja o tiene prue
bas de que en. dicho buque no se observan las normas de este 
Convenio podrá, una vez que éste haya entrado en vigor, enviar 
un informe al Gobierno del país en el cual el buque está ma
triculado, con copia al Director general de la Oficina Interna
cional del Trabajo, y podrá tomar las medidas necesarias para 
poner remedio a cualquier situación a bordo que resulte clara
mente peligrosa para la seguridad o la salud.

2. Al tomar tales medidas, el Miembro deberá informar in
mediatamente al más próximo representante marítimo.  con
sular o diplomático del Estado de la bandera, y solicitará la 
presencia de dicho representante si es posible; en ningún caso 
deberá detener o demorar el navio sin motivo.

3. A los efectos de este artículo se entiende por «queja» la 
información presentada por un miembro de la tripulación. una 
organización profesional, una asociación, un sindicato o en ge
neral cualquier persona que tenga un interés en la seguridad 
del buque, incluido lo relativo a riesgos be la seguridad o sa
lud de la tripulación.

Articulo 5

1. El presente Convenio está abierto a la ratificación de los 
Estados Miembros que se hayan adherido a los Instrumentos 
internacionales citados a continuación o, en el caso de los que 
figuran en el apartado c), hayan puesto en aplicación sus dis
posiciones:

a) La Convención internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1960. con las enmiendas que estén o 
entren en vigor, o la Convención internacional para la segu
ridad de la vida humana en el mar, 1974, o cualquier otro Ins
trumento que revise esas dos Convenciones;

b) El Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, o 
cualquier Instrumento que lo revise, y

c) El Reglamento sobre prevención de los abordajes, 1960, 
o el Convenio sobre el Reglamento internacional para preve
nir los abordajes en el mar, 1972 o cualquier Instrumento que 
revise esos Instrumentos internacionales.

2. El presente Convenio está además abierto a la ratifica
ción de cualquier Miembro que se comprometa al ratificarlo 
a cumplir con las condiciones a que el párrafo 1 subordina 
la ratificación y que no se cumplen aún.
 3. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán
comunicadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. El presente Convenio obligará únicamente a aquellos Es
tados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
se hayan registrado las ratificaciones de al menos diez Estados 
Miembros que posean en conjunto 25 por 100 del tonelaje bruto 
de la flota mercante mundial.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 7

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, para su registro, al Director gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período 
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este ar
tículo.

i Articulo 8

1. El  Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2. Cuando se hayan cumplido las condiciones enunciadas en 
el párrafo 2 del artículo 6, el Director general llamará la aten
ción de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio.

 Artículo 9

El Director general de la Oficina  Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia que haya registrado, de acuerdo con los artículos prece
dentes.

Artículo 10

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentara a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 11

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y 
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re
 visor implica ipso jure, la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 7, 
siempre que el nuevo Convenio revisor baya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor el presente Convenio cesará de estar abierto a 
la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan

 ratificado v no ratifiquen el Convenio revisor.

Articulo 12

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio  
son igualmente auténticas.

ANEXO

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), o
Convenio (revisado) sobre la edad minima (trabajo maríti

mo), 1936 (núm. 58), o
Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (nú

mero 7);
Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de en

fermedad o accidente de la gente de mar, 1938 (núm. 55), o
Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de 

mar, 1936 (núm. 50), o
Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias 

de enfermedad, 1969 (núm. 130);
Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 

(número 73);
Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 

1970 (núm. 134) (arts. 4 y 7);
Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado). 

1949 (núm. 92);
Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tri

pulación de buques), 1948 (núm. 68) (art. 5);
Convenio sobre Jos certificados de capacidad de los oficiales, 

1936 (núm 53) (arts. 3 y 4) (1);
Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de 

mar, 1926 (núm. 22);
Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (nú

mero 23);
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del de

recho de sindicación, 1948 (núm. 87);
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98).
Copia certificada conforme y completa del texto español — 

Por el Director general de la Oficina Internacional de! Trabajo, 
Francis Wolf, Consejero jurídico de la Oficina Internacional del 
Trabajo.

(1) Cuando el respeto estricto de las normas pertinentes que figuran 
en el Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales. 1936, 
planteara problemas susceptibles de acarrear penuicios a los sistemas 
y a los procedimientos establecidos por un Estado para la concesión 
de certificados de capacidad, se aplicará el principio de equivalencia 
substancial, a fin de evitar el conflicto con las medidas tomadas por 
ese Estado en materia de certificados.
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ESTADOS PARTE

Ratificación

República Federal de 
Costa Rica ..............

Alemania ........................ ........ 14- 7-1980
........ 24- 6-1981 .

Dinamarca..................
España ..................  »,

....... 28- 7-1980
........ 28- 4-1978

Finlandia .............  ...
Francia .......................
Grecia........................

........ 2-10-1978

........ 2- 5-1978

........ 18- 9-1979
Italia ........ ..............
Liberta.................. .. ....... .................................." ........ 23- 8-1981

........ 8- 7-1981
Marruecos..................
Noruega .............. ...
Países Bajos ........ „

...... 15- 6-1981
........ 24- 1-1979
........ 25- 1-1979

Reino Unido.............
Suecia ........................

........ 28-11-1980

........ 20-12-1978

El presente Convenio entró en vigor con carácter general y 
para España el 28 de noviembre de 1881.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de enero de 1982.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya.
\

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1157 REAL DECRETO 85/1982, de 15 de enero, por el 
que ge fijan los coeficientes reductores de tas pres
taciones y de las cotizaciones para el fondo espe
cial de MUFACE en 1982.

El Real Decreto trescientos ochenta y .tres/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintisiete de febrero, dictó normas de desa
rrollo de la disposición adicional quinta de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta y 
uno y determinó los coeficientes reductores que deberían apli
carse en dicho ejercicio de mil novecientos ochenta y uno. 
También enumeró las Mutualidades que por tener prestaciones 
sobre bases no modificables no estaban afectadas por los coe
ficientes reductores, como ocurre actualmente con la Asociación 
Mutuo Benéfica de la Aviación Civil a que se refiere el Real 
Decreto noventa y tres/mil novecientos ochenta y uno, de die
ciséis de enero. Con independencia de las normas de desarrollo 
que continúan vigentes es preciso fijar los coeficientes reduc
tores, de acuerdo con lo preceptuado en dicha disposición adi
cional quinta, para cada ejercicio económico en razón de los 
incrementos de clases pasivas del Estado o del régimen general 
de la Seguridad Social. Por lo que es necesario dictar las 
normes oportunas para la aplicación en el presente ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos de los citados preceptos.

En su virtud, con informa de la Comisión Superior de Per
sonal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Presi
dencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de quince de enero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—La compensación en las prestaciones con
sistentes en pensiones vitalicias, por incrementos de las pen
siones de clases pasivas del Estado o de la Seguridad Social, 
se efectuará mediante la aplicación en mil novecientos ochenta 
y dos a las prestaciones reconocidas ai producirse el hecho 
causante de los siguientes coeficientes reductores, que corres
ponden al cincuenta por ciento de los incrementos medios pre
vistos para las referidas pensiones en el ejercicio económico.

A) Prestaciones causadas durante mil novecientos ochenta 
y uno.

Mutualidad Pensiones Pensiones
jubilación familiares

Nacional de Enseñanza Primaria ... 
Funcionarios de la Presidencia del

0,90 0,62

Gobierno ............  ............................ 0,90 0,93
Auxilio y Previsión del Presonal.de

Escuelas Técnicas ... .................... 0,77 0,81
Benéfica de Telecomunicación .......
Funcionarios y Empleados del Mi-

0,69 0,78

nisterio de Trabajo ........................
Porteros al servicio del Ministerio

0,96 0,95

de Hacienda- ...................... ........... 0,89 0,93
Cuerpos de Minas al servicio de

Industria .......................................... 0,52 0,61

Mutualidad Pensiones
jubilación

Pensiones
familiares

General de Previsión Social del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. 0,77 0,88

Montepío del Cuerpo de Policía ... 0,69 0,79
Funcionarios del Ministerio de Go

bernación ............ . .............. ......... 0,71 0,75
Previsión de Funcionarios del Mi

nisterio de Información y Turis
mo ...................... . ............................. 0,81 0,83

General de Funcionarios y Emplea
dos del Ministerio de Obras Pú
blicas ........ ............................. ... ... 0.07 0,78

Benéfica del Cuerpo de Intendentes 
al servicio de la Hacienda Pública. 0.77 0,78

B) Prestaciones causadas hasta treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta.

A estas prestaciones se les aplicarán conjuntamente los coe
ficientes reductores previstos en el Real Decreto trescientos 
ochenta y tres/mil novecientos ochenta y uno, de veintisiete de 
febrero, y los que se establecen en la letra A del presente 
Real Decreto.

Articulo segundo.—Los coeficientes reductores señalados para 
las pensiones de jubilación causadas durante mil novecientos 
ochenta y uno serán aplicables a las cotizaciones de los mutua- 
listas al fondo especial durante mil novecientos ochenta y dos, 
calculándose dichas cotizaciones multiplicando la cuota exis
tente en diciembre de mil novecientos ochenta y uno, formada 

. como determina la Orden de tres de abril de mil novecientos 
ochenta y uno («Boletín Oficial del Estado» del seis), por los 
coeficientes reductores correspondientes.

Artículo tercero.—La aplicación de los coeficientes reductores 
no podrá originar prestaciones ni cotizaciones inferiores en 
cuantía media a las existentes en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El, presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y sus efectos económicos a partir de uno de enero de mil no
vecientos ochenta y dos.

Segunda.—Se autoriza al Ministro de la Presidencia, con in
formo del Ministerio de Hacienda, a dictar las normas de eje
cución y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos  
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

MATIAS RODRIGUEZ INClArtTE

1158 ORDEN de 11 de enero de 1982 sobre financiación 
de la ayuda económica personal para la adquisi
ción de viviendas de protección oficial.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, en su nueva 
redacción dada por el Real Decreto 1707/1981, de 3 de agosto, 
establece, en su artículo 34 que las condiciones de los présta
mos que constituyen la Ayuda Económica Personal se fijarán 
por Orden ministerial conjunta de los Ministerios de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Economía y Comercio.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Obras Pú
blicas y Urbanismo y de Economía y Comercio, esta Presiden
cia del Gobierno dispone:

Primero.—Préstamo complementario.

1. Las Entidades Oficiales de Crédito podrán conceder los 
préstamos complementarios  de la Ayuda Económica Personal 
cuando hayan concedido previamente los préstamos base res
pectivos o adquirido sus derechos. 

2. La cuantía del préstamo complementario será del 15 por 
100 del precio de venta, coste de adquisición o valor de adju
dicación, en los términos a que se refiere el artículo 35 del 
Real Decreto 3148/1978, y que se integrará con el préstamo base 
constituyendo (ambos) un préstamo global cuya cuantía má
xima no podrá exceder del 85 por 100 de los anteriores con
ceptos.

Las cuotas de amortización del principal más los intereses 
del préstamo global serán crecientes, con una tasa de creci
miento del 3 por 100 anual, durante los años de vigencia del 
préstamo.

El plazo do amortización del préstamo global será de doce 
años, y se computará a partir de la fecha que se fije en la for
malización de dicho préstamo.


